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Expte.No 58900/84.,

BUENOS AIRES, = 5§ D0 1034
¥iSTO las prescripciones del afticulo 9° del Estatuto
del Docente (Ley N°14.473) y el apartade I de la reglamentacién
de dicho articulo segfin texto del Decreto N° 3377 del 19 de octu— .
bre de 1984 vy |

CONSIDERANDG: ,

Que el mencioﬁado apartado faculta al HMinistro de Edu—
cacibn y Justicia a modificar las Zonas de las Juntas de Clasifi-
cacién de conformidad con las necesidades del servicio educativo,

Que es necesario reestructurar dichas zonas por cuanto
ha aumentadc con31derablemente el nimero de establecimientos edu-
cativos;

Que es preciso facilitar el desplazamiento de los do-
centes hacia las sedes de estos organismos con criterio racional

teniendo en cuenta distancias y medios de comunicaciéng;

Por ello

| EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

S RESUEL _
ARTICULO 1°.-~ Establécense para el Consejo Nacional de Educacién

‘Pécnica las siguientes Zzonas para la constitucién de las Juntas

de Clasificacién respectivas:

ZONA 1.~ Para el personal Docente del Consejo Nacional de Educa
éién Técnica y para el de los establecimientos de Edu-
cacibn Técnica de la Capital Federsl. El mencionado
Consejo determinaré los establecimientos de Capital Fe
deral que corresponden a esta zona, |

ZONA 1II.~ Para el personal docente de los establecimientos de E-
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ducacién Técnica.de la Capital Federal vy los partidos
de Avellanéda v Gfal. San Martin. EL Consejo Nacional
. de Educacién Técﬁica determinard los establecimientos
de Capital Federal que corresponden a esta zona.
ZONA III.- Para el personal docente de 1los establecimientos de B
ducac16n Técnlca ‘vbicados en los partidos de La Plata,
Berisso, Tigre, Lomas de Zamora, La Matanza, Ensenada,
Vicente Lépez, 1 Iorén, Lanis, Gral. Sarmiento, Quilmes,
San Fernando y San ISldTO.' .
ZONA 1IV.- Para el personal docente de los establecimientos de E
' ducacién Técnica ubicadOS'en los partidos de la Pro-
Jvincia de Buenos Aires que a continuacién se mencio-
nén: Adolfo Alsina, Bahfa Blanca, Balcarce, Coronel
Luis Rosales,’Corénel Dorrego, Coronel Pringles, Coro-
nel Suérez, General Alvarado, General Lamadrid, Gehe«
ral Pueyrredén, Gonzélez Chévez, Guamlni Juérez, La-
- prida, Loberia, Necochea, Patagones, Pellegrlnl, Pufn,
- Saavedra, Salllquelé, San Cayetano, Tandil, Torndquist,
Tres'Arroyos,'Vil;arino y los ubicados enkla Provii-
cia de La Pampa. |
ZONA V.- Para el personaludocente de los establecimnientos de -
‘ducacibn Técnica ybicados en las Provinc¢ias de Cérdoba
¥ La Rioja. L
ZONA VI.- Para el personal docente de los establecimientos de BE-
A ducacibébn Técnica ublcados en las Provincias de Chaco,
Formosa, Corrientes y Misiones.
ZONA VII.-~ Para el personal docente de los establecimientos de E-
ducacidn Técnica'ubicados en la Provincia de Santa Fe.
ZONA VIII, Fara el personal docente de los establecimientos de E-

ducacidn Técnlca ublcados en la Provincia de Buenos



e Ministorio de %aémaa’a’;a& 7 }yaad’:bm

ZONA

ZONA

ZONA

ZONA

Aires excluidos los partidos Que corresponden a las
Zonas II, III y IV. | | |
IX.- Para el personallﬂocentevde 1los establecimientos de E
"ducacién Técnica;ﬁbicados en las Provincias de Tucu-—
mén, Catamarcé,ASantiago del Estero, Salta y Jujuy.
X.~ Para el personal docente dé los establecimientos de E
| ‘&ucaci5n Técnicaiubicados en las Provincias de Mendo-
za, San Juan y San Luis. |
XI.~ Para el personal docente'de los establecimientos de E
ducacién Técnica ubicados en la Provincia de Entre RE
os. ,
XITX.~-Para el personal docente de los establecimnientos de E
_ducacién Técnica ubicados en las Provincias de Neu-
quén, Rio Negro, Chubut' y Santa Cruz y en el Tgrrito~
rio deAla Tierra del Fuego, Antértida e Islas del_A~

t1léntico Sur.

ARTICULO 2°,~ Registrese, comuniquese y archivese,
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B, CARLUL dro. ALTONADA ARAMBURY |
WMINISTHEO ﬂE EQUCAGION Y JUSTICIA '



